
Corpoguojiro

REsoLUcróN#JE! lg g I oezors

2 0 ocT 2015

'poR LA cuAL sE oroRGA pERMrso DE pRospEccróH v explon¡ctót¡ leurc suereRRANEAs
EN PREDIo DE LA CoMUNIDAD INDIGENA PoRSHINA LocALIzADA eI ¡unIsoIccIÓH oeI
MUNICIPIO DE URIBIA- LA GUAJIRA. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES",

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM -

'C0RPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453

de '1983, modificado por la Ley 99 de '1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1076 de 2015 y demás normas

concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 26 de Mayo de 2015 y radicado en esta Corporación bajo el No

20153300242822 de la misma fecha, el señor JOSE FMNCISCO AVILA IGUARAN ident¡ficado con cédula
de ciudadanía No 84.078.740 de Riohacha - La Guajira invocando la calidad de apoderado y/o persona

autonzada de la señora BARTOLINA PALMAR identificada con la cédula de ciudadania No 27.030.070 de
Uribia - La Guajira en su condición de Gobernadora del Cabildo de la comunidad indigena Porshina en
jurisdicción del munic¡p¡o de Uribia - La Guajira, solicitó permiso para la construcción de un pozo profundo en
predio de la prec¡tada comunidad, para lo cual anexo el Formulano Unico Nacional de solicitud de
Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas, así como copia de otros documentos que estimó

necesarios. con el fin de oue fuese evaluado en sus asoectos ambientales dentro del surtimiento de la
resoectiva actuación administrativa.

Que mediante Auto No 575 de fecha 9 de Junio de 2015, expedido por la Subdirección de Autoridad
Ambiental de la entidad, se avocó conocimiento de la solicitud, liquidó el cobro por los servicios de evaluación
y trámite y ordenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Control y lvlonitoreo Ambiental de la entidad para lo
de su competencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el acto administrativo antes mencionado, elfuncionario comisionado de
la Subdirección de Gestión Ambiental por medio del CONCEPTO TÉCNICO de fecha 19 de Octubre de 2015,

rindió concepto favorable para el otorgamiento del respectivo Pemiso de Prospección y Exploración de Aguas
Subtenáneas para la construcción de un pozo en predio de la comunidad Porshina en jurisdicción del
municipio de Uribia - La Guaj¡ra, en los s¡guientes términos:

UBICACIÓN DEL SITIO ESCOCIDO PARA LA EXPLORACIÓU OE EAUN SUBTERRÁNEA

El punto de peñoración escogido se encuentra ub¡cado, en jurisdicción del municipío de Uribia

departamento de La Guajira, en la nmunidad lndigena Porshina.Se llega al s¡tio por la vía que

conduce de sitio cuatro via la ciudad de Uribía, en el Nor-Oriente del casco urbano de la ciudad
de Uribía, a 87.6 Kilometro hacia adentro está el punto de peíonc¡ón (ver Figura 1), en las
coordenadas mostrcdas en la Tabla No.l.

SITIO
GEODESICAS MGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad
Porshina

11"55'19.34" 71"38'31.47', 100
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Figura No.lLocalizaciónde la pe¡torac¡ón en el Predio

DESARRo¿¿o DE u vt stf A TE cvtcA

Et día 16 de Septiembre del año 2015, se pr¿f/ric, una visita de inspeccion en la commidad

indígena de Porshina en iunsdiccion del mwicipio cle Uribía, en el cual tuvimos un

ñonpañamiento de /os señorss Henry Luis Uriana (tel. 3135791977), así cono Mercedej

lJimia hafutalnte de ta conunidad Y por ultimo Erenia Pdmanoza Bruge.s (cel. 3015359305)'

inteventora de la obra a ejecúatse.

Veiñceción de la informaci(m apoñada pü el usuaño en la solicitud'

Para el proceso de verifrcacion de información se sor,bló a la Subdirección de Autoddad

hnbientd ta caeeta identificda nn el cÓdigo 386/15, perteneciente al grupo de trabai' de

licencix y tránites ambientates, esfe folio posea en su pañe extema una serie llanada

prospeccion y explotffi¡on de e{/ua-com. Porshina'Auto 5752015' Después de inspeccrbnar su

pafte erterna, se procedió a revisar la inform*ión contenida en su pañe intema identificándose

los srgulenfes docum entos e infomac¡ón.

Oficio de solicitud de peíorrción de pozos profundos dirigidos a Corpoguaiira, firmado por José

Francisco Ávita lguarán, apoderado de la señora BARIOLINA PALMAR' reprcsentmte leg,al de

la comunidd.
Fomutado únin nacional de solicitud de prospwion y exploraciÓn de ryua subtenáneas,

debidamente diligenciado y ftmúo por el solicitante.

Ceftilicado de ta se$etatia de xuntos lndígatas municipd, ada de registro de gabemadü de

cabildo.

Fotocopia de la @dula de la señon BARTOLINA PALMAR.

Podet anptio y suficiente de pañe de BARTOLINA PALMAR a José Frmcisca Avila lguaran,

pua que se notifique en lw trámites del nsp*tivo prmiso.

Fotocoüa de la edula de la señor José Fratn¡sco Avila lguawt.

Plancha del IGAC.

lnfome de estudio de sondeo elédtico vefthal (SEV).

Solicitud de lisuidacion.

Liquidacion de cobro por sevicios de evaluñ¡Ón.

Docunento conespondiente d auto 575 del 09 de Junio del 2015, oficios de notificación.

Fotocopia de consignü¡ón del rcc¡bo de pago. y demás documentos de notificación.
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La anterior evaluac¡ón se real¡zó en trabajos de oftcina, de ¡gual farma se constafó en campo
que el estudro de sondeo eléctrico veñ¡cal (estud¡o geofístco), realizado en la zona de estudto.

cotnctden a través de las coordenadas geagráf¡cas mastradas en los informes.

Se conslaló además que la ¡nfornación consignada en los formularios y esfudios apoftados
corresponde cabalmente a la inlomac¡ón real veriftcable.

ldentificacíón de fuenfes oofenciafes de contem¡nac¡ón

Ex¡ste presenc¡a de fuentes dtfusas de contantnación por la no presencia de alcantaillado y
por la alta actividad pecuaria en la zona. En un per¡metra de al menos 100 metros del punto de
peñoractón no se evidenció la presenc¡a de fuentes puntuales de contaminación tales como

Cementer¡a. Estación de serv¡c¡¡, Lavadero de carros y motos. Pozo abandonado, Residuos

só/idos. Reslduos pelrgrosos, Campo de ¡nfiltrac¡ón. Plantas de sacrtficro. Lagunas de

oxidación.

Ev eluac¡ón de as pectos amb¡enta les.

E/ slllo escogldo para la peiorcc¡ón, es una zona plana. las principales activ¡dades que se

desarrollan cerca del punto de peiorac¡ón san de trpo pecuario mediante la cría de ganado

bovino caprino y ov¡na. El sit¡o f¡nal escog¡do para la peñoración del pozo explorator¡o es una

zona con cond¡c¡ones adecuadas para perm¡t¡r la señal¡zac¡ón del s¡tto e tnstalación de cintas

de separac¡ón para a¡slar el área de trabajo

Registro Fotográfico

Cra. 7 No 12 - 25
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Foto 1, 2, 3, 4; Sitio de la perforación señalado.
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Según /a base a los valores de resistívídad aparcntes obtemdos en /os esfudios apoñados en la

zona, se obtuv¡eron los valores de resist¡v¡dad realy /os espesores de /as capas quedando de

Ia siguíente forma:

En tos ptimeros 19.2 metros de profundidad, se obseruan fres capas reslslrvas con valores

entre tos 14.4 ohm-m y los 116 ohm-n. Los materiales que la integran son depósrfos s,h

estructura y limos, arciltas y suelo vegefal secos. La cuafta capa identificada se ext¡ende en

profundidad desde los 19.2 metros hasta los 23.3 metros, presentando una resistividad desde

los 2.26 ohn-m correlacionándose con sed¡mentos con agua salada.

La qu¡nta capa identificada por su pañe se extíende en profund¡dad desde /os 23.3 metros

hasta su máxima abeñura (AB/2=400 metros), mostrando una res¡stividad de 28 6 ohm-n

coffelacionándose esta como sedimentos con agua dulce o rocas masivas.

De acuerdo a anál¡s¡s realizado de la informacíón aportada se puede afirmar que ex¡ste una

zona de ¡nterés h¡drogeológica, ¡mpoftante con posibilidades de encontrar agua dulce, después

de los 23 metros de profundidad, para la cual se recom¡enda una profundidad exploratona de

hasta 100 metros.

CONSIDERACIONES JURiDICAS

Que según el Articulo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionales ejercer la función de mÉxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los cdterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio

Ambiente y Desanollo Sostenible.

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas l¡cencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

l\linisterio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CoRPOGUAJIRA, se const¡tuye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autonzaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el

área de su jurisdicción.

Que según el articulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subterránea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terrenos de

propiedad privada como en baldíos, requiere permiso del Instituto Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el PaÉgrafo 1 del artículo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA continuará cunpliendo las

funciones que su ley de creación le enconendó en todo el tenitoio nacional hasta cuando las Coryorac¡ones

Autónomas Regionales creadas y/o transformadas puedan asum¡r plenamente las funciones deÍinidas por la

presente Ley.

Este proceso deberá cumplirse dentro de un término máxímo de dos (2) años, contados a paftir de la vigencia

de la presente Ley.

Que transcurrido el término señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas

Reg¡onales asumieron las funciones correspond¡entes.

A
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Que el Artículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Unico Reglamentario 1076 de 2015 dispone que: 'La prospecciÓn y

exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subterráneas con miras a su posterior

aprovechamiento, tanto en tenenos de propiedad privada como en baldios, requiere permiso del Instituto

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena...'

Que el Articulo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Ünico Reglamentario 1076 de 20'15, establece que: con base en los

estud¡os Dresentados con la solic¡tud, la Autoridad Amb¡ental competente, podÉ otorgar el permiso requerido.

Que acorde el Artículo 2.2.3.2.16.12 del citado Decreto, los permisos de exploración de aguas subterráneas

no confieren concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero daÉn prioridad al titular del perm¡so de

exploración para el otorgamiento de la concesiÓn en la forma prev¡sta en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y I de este Decreto.

CONCEPTOTÉCNICO:

lJna vez revisados /os esfudios geofsicos apoftados, realizada la v¡sita de ¡nspecciÓn y

teniendo en cuenta las cond¡ciones amb¡entales y sanitarias del sitio de peioraciÓn, la

subdirección de Autoridad Anbiental a través del Grupo de EvalurciÓn, control y Monitoreo

Ambiental ,y demás tuncionarios de apoyo, nnsídera que desde el punto de vista

hidrogeológico es v¡able conceder a la comunidad indígena de Porshina a través de su

representante tegal - BARTOLINA PALMAR, Permiso de Prospección y Exploración de Agua

Subtenánea, para ta pe¡loración de un (1) pozo a una profundidad de 100 metros, en la
precitada comunidad, en jurisdicciÓn del Municipio de Uribia - Depaftamento de La Guai¡ra, en

/as stguienfes coordenadas:

SITIO
GEODESICAS (WGS-84) PROFUNDIDAD

P0ZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad
Porshina

1 1'55'19,34" 71"38'31.47" 100

Tabla No.lCoordenadas s¡tio a peiorcr

Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO:

SITIO
cEoDÉsrcAS NGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad
Porshina

11"55'19.34" 71'38'31 .47" 100

Tabla No.lCoordenadas sitio a perforar

ARTíCULO SEGUNDO: El Permiso pafa la Prospección y Exploración de Aguas subtenáneas que

se otorga por medio del presente acto administrativo no constituye una autorización para el aprovecham¡ento

del reCurso hidrico que se halle a partir del desarrollo de dicha actividad. La autorización para el

aprovechamiento deberá ser solicitada a CORPOGUAJIRA, a tfavés de un trámite de concesión de aguas

subtenáneas, anexando el diseño y las pruebas realizadas para la construcciÓn del pozo. La viabilidad del

otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factores, enfe ellos el diseño f¡nal del

Cri. 7llo l2 - 25
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para la perforación de un (1) pozo para captación de agua subtenánea de 100 metros de profundidad, en

predio de la comunidad indigena Porshina en1urisdicción del municipio de Uribia - La Guajira, a la señora

BARTOLTNA PALMAR identif¡cada con la cédula de ciudadania No 27.030.070 de Uribia - La Guajira en su

condición de Gobemadora del Cabildo de la precitada comunidad indígena en las s¡guientes coordenadas y por

las razones exouestas en la parte motiva del presente aclo administrat¡vo

ir,-0tgsi

Otorgar Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas
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pozo (que sólo es conocido durante la fase de construcción del mismo), la calidad del agua captada y la
productividad del acuifero bajo explotación.

ARTICULO TERCERO: Durante las labores de construcción de la captación la señora BARTOLINA

PALMAR, debe cumplir con los siguientes requerimientos:

Señalización del sitio de frabalb: mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
personas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al sitio de trabajo, con el f¡n de evitar el

riesgo de lesiones físicas a estas personas.

Protección vestigios arqueológicos: si durante las obras se detecta la presencia de vestigios

arqueologicos se deberá dar aviso inmediato al Instituto Colombiano de Antropología e Historia

(ICANH) y se debeÉ seguir sus ¡nstrucciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de

1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manejo de resrduos sólidos: los residuos sólidos domésticos o ¡ndustriales, generados durante la

ejecución de las obras, deberán disponerse temporalmente en canecas debidamente rotuladas para

luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de res¡duos /rguidos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o

más penonas en el sitio de fabajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias portátiles. Los

residuos líquidos industriales generados durante la ejecución de las obras deberán tratarse antes de

su disposición final, siguiendo los lineamientos del Decreto 1394 de 1984.

Transpoñe de equ¡pos, mateiales e insumos: el transporte y manejo de tuberías, insumos, equ¡pos,

escombros, concretos y agregados sueltos debeÉ realizarse cumpliendo los preceptos consignados

en la Resolución 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, V¡vienda y Desanollo

Tenitorial (MAVDT).

Reconformación del teneno: una vez terminados los trabajos, Ia empresa perforadora debeÉ
reconstruir el relieve en la zona intervenida, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas

de lodos, canales delflujo de perforación y disposición del ripio de perforación.

Muestras de nplo; la empresa perforadora deberá construir, a partir de muesfas de zanja, la

columna litológica del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermét¡ca (tipo Ziploc) una muestra

de aproximadamente 500 gramos por cada metro perforado. Esas muesfas recolectadas deberán

ser entregadas a CORPOGUAJIM, debidamente rotuladas (sitio perforación, profundidad y fecha de

muesreo),
Toma de registros de pozo: el pozo deberá diseñarse a partir de mínimo los siguientes registros

geofisicos: rayos gama, SPR (<Single Point Resistant)), potencial espontáneo (SP) y resistividades

de 8, 16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforación deberá avisar con mínimo tres

dias de antelación la fecha de toma de registros, con el fin de que un funcionano de la CorporaciÓn

esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de registros debeÉ certificar el buen

funcionamiento de los equipos utilizados y la representatividad de los datos tomados.

Se//os sanlfa,os: la captación deberá contar con sus respect¡vos sellos sanitarios. deberá presentar

a la Corporación, a más tardar al inicio de la actividad de perforación, el diseño de los sellos

sanitarios sugeridos para evaluación y aprobación de La Corporación.

Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá practicarse una prueba de bombeo a caudal

constante de minimo doce (12) horas de duración. Esta prueba debe hacerse con bomba sumergible

o motobomba. La entidad encargada de la perforación deberá avisar con mínimo fes días de

antelación la fecha de ejecución de la prueba, con el fin de que un funcionario de la CorporaciÓn estó

presente en dicho ensayo, También se deben regishar los niveles de recuperación.

Flanche: el pozo deberá contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de hieno. El

flanche debe permitir la posterior ¡nstalación de una tubería de % ó % pulgadas de diámetro para el

acceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la figura 2.

Cal¡dad del agua: una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos

muestras de agua, siguiendo los protocolos establecidos para el muestreo de aguas subtenáneas
por el Instituto de Hidrología, meteorologia y Estudios Ambientales (IDEAM) o en su defecto por

entidades como la Agencia Ambiental de Estados Unidos (EPA). Una muestra será para anállsis

fisicoquímico y la otra para análisis microbiológico. Se deberá analizar como min¡mo: pH,

temperatura, conductiv¡dad eléctrica, oxigeno disuelto (estas cuatro mediciones hechas en campo),

G.r, ? ilo 12 - 25
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sodio, calcio, potasio, magnesio, cloruros, alcalinidad (caóonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratos,

silice, coliformes fecales y coliformes totales. Las mediciones analít¡cas debeÉ hacerlas un

laboratono homologado (o en proceso de certificación) por el IDEAM.
. Divulgación sobre el objetivo de las obras: Por lo menos se debe hacer una reunión con los

residentes de zonas ubicadas dentro de un radio de dos kilómetros a partir de la obra, con el fin de

exponer los objetivos de los trabajos de perforación.

Figura 2 Instalación dispositivos de control al pozo

ART|CULO CUARTO: La señora BARToLINA PALMAR,
construcción del pozo, dentro del mes siguiente a la terminación
Corporación un documento con mínimo la siguiente información:

Ubicación final de la perforación, estimada con un navegador GPS (dátum WGS-84),

Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos
utilizados.

Nombre del ¡nteresado en la perforación o excavación, y objetivo de la exploración de aguas
subterráneas.

Historial de las actividades, día a dia.
Columna litológ¡ca (a partir de mueslras de ripio cada metro), registro de velocidades de
penetración (cada metro), y registros geofisicos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8, 16,

32 y 64 pulgadas. Los registros geofisicos deben estar acompañados con un certificado de
calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos.

Diseño final del pozo, indicando ub¡cación y tipo de fltros, profundidad total de la captación,
diámetros de las brocas utilizadas en la perforación exploratoria y en la ampliación, tipo de
empaque de grava empleado, especificaciones de las tuberias instaladas, y diseño de los
sellos sanitarios.
Registros de campo e interpretación de las pruebas de bombeo practicadas.

ARTICULO AUINTO:
proceso de perforación de pozos de exploración para la captación de aguas subterráneas:

o Informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabajos de perforación del pozo de
exploración.

o Cumplir con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para la perforación de pozos, en
relación con la local¡zación, especificaciones técnicas y procedimientos para la conshucción.

. Contratar la perforación de exploración (Pozo) con pemonas o compañias que tengan la suficiente
experiencia y capacidad operativa pan desanollar los trabajos de manera adecuada e idónea.

Cra, ? l{o 12 - 25
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una vez culminadas las labores de
de las obras, deberá entregar a la

Las s¡guientes son responsab¡lidades que el usuario debe cumplir en el



EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRANEAS,

CORpOGUAJIRA restnngirá la perforación de captaciones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

. En sitios donde la extracción del recurso pueda generar problemas de estabilidad en obras o viv¡endas, o

el abatimiento de captaciones vecinas. Especial atención, en este sentido, merecen los bombeos

realizados para el mantenimiento de sótanos u obns en el subsuelo.

. En los sitios y a las profundidades definidas por Corpoguajira como reservas de agua subtenán€a paa

abastecimienio púbfióo de acuerdo con lo esiablecido en el Decreto '1541 de 1978, Articulos 118 y 119'

literal d).
. En las áreas donde se hayan identificado fuentes puntuales de contaminación y la construcciÓn de pozos

y bombeo de agua puedan afectar la sosten¡bilidad del recurso y/o agravar problemas de.contam¡naciÓn.

No obstante, en los casos oonde el bombeo pueda constituir un mecanismo de remediación o prevenc¡ón

de la disoersión de un contaminante se permitirá la construcción de estas captaciones.

ARTICULO SEPTIMO: El término para que lleve a cabo las obras y actividades requeridas para la

piospecciOn y exploración de aguas subtenáneas es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de

e¡ecütoria de-la piesente resolución y podrá ser prorrogado previa solicitud del interesadg cgn no menos 0e

treinta (30) dias antes de su vencimtento

ARTICULO SEXTO: RESTRICCIONES PARA LA PERFORACIÓN DE POZOS

PARAGMFO UNO:

se señalan a continuación:

La señora BARTOLINA PALMAR, deberá cumplir con las obligaciones que
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Informar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocura durante la perforación del

pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibilidad de las aguas subtenáneas.

Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de realizar la supervisión de los

trabajos al predio donde se realizaÉ la perforación.

o Cumplir con todas las disposiciones de la legislación ambiental, en especial con las establecidas en

los Decretos 2811 de 1974,1541 de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones ambientales

relacionadas con la prospección y exploración de agua subtenánea.

con una antelación de por lo menos tres (3) días hábiles, deberá notificar a la corporación el inicio

de las labores de peloración en el sit¡o indicado en el Cuadro No 1, con el fin de que

CORPOGUAJIRA pueda hacer el seguimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de acciones sobre seguridad ¡ndustrial, disposición de residuos

iOluos y l¡quioos preservación de vestigios arqueológicos, entre otras. Especiflcamente, se deberá

áái .uól¡ri.nto á las siguientes medidás: instalación de cintas de separación para aislar los sitios

oá trroár; frotección dil patrimonio y/o vestigios arqueológicos (preservación de.evidencias

árqueotogicas en caso de ser detectadas durante la ejecución del proyecto); manejo.de res¡duos

iOiiOos ¿"omesticos e industr¡ales (recoleccrÓn de residuos en canecas deb¡damente identificadas);

rrnáio ¿. residuos liquidos domósticos e industriales (se recomienda la instalación de un bañg

portát1l para el campamento temporal que se asentará para el personal de la perforaciÓn' siempre.y

tuando'el número de personas permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); manejo de

residuos aceitosos (recolección de este tipo de residuos en canecas metálicas debidamente

identifcadas y posteriormente disponerlos en algún sitio autorlzado); transporte y manelo.0e

tu¡érias, insumos y equipos (cumpiimiento de la Résolución 541 de 1994, por medio de la cual se

regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros'

máteriales, eldmentos, concretos y agregados sueltos' de construcción, de demolición y capa

ofuánica, sueto y subsuelo de excavación); prepanctÓn, manejo y disposición de lodos de

pe"rloración (incluye señalización y disposición flnal de los lodos utilizados); y flnalmente, salud

bcupacional y seguridad industrial (prevención de accidentes laborales)

Que una vez terminado el pozo deberá realizar la evaluación hidráulica para determinar su viabilidad

üexplotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentación respectiva de la captación. 
a
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. La profundidad de exploración f¡nal deberá estar entre el 70% y 130% de la profundidad indicada en

la Tabla No, 1, en caso de producirse una modificación de la profundidad de exploración por fuera
de los limites propuestos, la señora BARTOLINA PALMAR deberá dar aviso a CORPOGUAJIM
para la correspondiente aprobación de las modificaciones. El pozo deberá contar con su respectivo

sello san¡tario y con los aditamentos necesarios para permitir el acceso de sondas de medición de

nivel (ver Figura No.2). Con el fin de facilitar el mantenimiento posterior de estas captaciones, la

tuberia para el acceso de nivel debe componerse por tramos de tres (3) metros de tuberia, con

adaptadores macho y hembra'con rosca. El tramo inferior debe tener un tapón para evitar que las

sondas se salgan de esta tubería. Por lo menos, los tres tramos inferiores deben estar agujereados

con una broca de pequeño diámetro, para permitrr la entrada de agua.

PARAGRAFO DOS:

exploración, funcronarios comisionados de esta entidad, practicarán una visita de seguimiento con el objeto de
verificar la productividad del pozo de captación de aguas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO:
de oficio o a petición de parte, y podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial los términos y

condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modif¡cado las circunstancias tenidas en
cuenla al momento de establecer y/o otorgar el perm¡so.

ARTICULO NOVENO:

Nación y/o ante lerceros, por la conlaminación de los recursos naturales renovables y por la contaminación
y/o daños y perjuicios que pueda causar en las actividades relacionadas con el objeto del presente permiso.

ARTICULO DECIMO:
se pretende ejecutar el proyecto en mención, cuando lo considere necesario,

ARTICULO DECIMO

PRIMERO:
quedaron plasmadas en el lnforme Técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse, en
caso de real¡zarse cambios en el permiso otorgado, deberá el peticionario reportarlo a CORPOGUAJIRA para

su conocimiento, evaluación y aprobac¡ón.

ARTICULO DECIMO

SEGUNDO:

el desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 281117 4, Dec¡elo 1541178y
Decreto 1076 de 2015 constituye causal de revocatona del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a
que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO DÉCIMO
TERCERO:

de CORPOGUAJIM, para lo cual se remite a la Secretaría General.

ARTICULO DÉCIMO

a la señora BARTOLINA PALMAR, o a su apodendo y/o persona debidamente autorizada.

ARTÍCULO DÉCIMO

QUINTO:
personalmente o por aviso a la Procuraduria Amb¡ental, Judicial y Agrario Seccional Guaj¡ra.

ARTICULO DÉCIMO
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lo establecido en la Lev 1437 de 201 1.
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Una vez transcurrido los Seis (6) meses de vigencia del permiso de

CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso otorgado,

La señora BARTOLINA PALMAR, será responsable civilmente ante la

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar v¡s¡tas al sitio donde

Las condiciones técnicas oue se encontraron al momento de la visita v oue

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y

Esta Resolución deberá publicarse en la pág¡na web y en el Boletin Oficial

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notif¡car

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. not¡ficar

Contra la oresente resolución procede el recurso de reoosición conforme a
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SEPfITO:

Dada en Riohacha, Capital del

Prqú:F.MVV
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La p¡esenb rcsohrción dge a pattir de
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